
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00723-00 
 

En atención a la solicitud del abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ A. para que 

se realice nuevamente el oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS y que fue ordenado en auto de mandamiento de 

pago de 13 de diciembre de 2019, debe indicarse que el mismo fue retirado el 

30 de enero de 2020 por el señor EDUARDO RAMIREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 

AR.     

 
 
 
 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 132 hoy 2 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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